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Universidad Nacional Mayor de San Marcos

(Universidad del Perú, DECANA DE AMÉRICA)

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN

Consejo Superior de Investigaciones
“Año de la Calidad Educativa”


REGISTRO O ACTUALIZACIÓN DE GRUPOS ESTUDIANTILES DEDICADO A LA INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 2011
NORMAS COMPLEMENTARIAS
a) Las presente normas están dirigidas a optimizar el apoyo que otorga el Vicerrectorado de Investigación a través del Consejo Superior de Investigaciones a los Grupos Estudiantiles (GE)  constituidos en el marco del reglamento aprobado mediante R.R. N.º 06399-R-07 del 05/12/2007.
b) Los GE se organizan de acuerdo con el reglamento antes mencionado y sus actividades estarán enmarcadas en el ámbito de las investigaciones que se realizan en los diferentes institutos y centros de investigación de la UNMSM.

c) Los GE orientarán sus actividades en cualquiera de las tres áreas ligadas al Vicerrectorado de Investigación: Investigación, Innovación y Transferencia, de acuerdo al artículo 1 del reglamento vigente.

d) En este contexto, las denominaciones de los GE deberán guardar relación con las áreas mencionadas en el numeral (c), respetándose el siguiente orden: “Grupo, denominación, UNMSM” (por ej.: “Grupo Estudiantil Orígenes -  UNMSM”).

e) En concordancia con el artículo 3 del reglamento, los alumnos pertenecientes al tercio superior deberán acreditar tal condición con una constancia expedida por la escuela académico profesional respectiva que se adjuntará a la documentación presentada.
f) Los asesores de los GE (artículo 4 del reglamento) deben ser profesores investigadores responsables o miembros de estudios de investigación 2011.
g) El registro de los GE en el Vicerrectorado de Investigación a través del Consejo Superior de Investigaciones así como los informes correspondientes serán comunicados a los respectivos institutos y unidades de investigación con las copias de la documentación presentada para su conocimiento y demás fines (artículos 7, 8 y 10 del reglamento).
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